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0,/(1$� %2+2548(=� *21=É/(=�� FRQ� GRPLFLOLR� HQ� OD� FLXGDG� GH� %RJRWi��
LGHQWLILFDGR�FRQ�FpGXOD�GH�FLXGDGDQtD� ���������� GH� %RJRWi�� DERJDGD
HQ�HMHUFLFLR�FRQ�WDUMHWD�SURIHVLRQDO�1R� ��������GHO�&RQVHMR�6XSHULRU�GH�OD�
-XGLFDWXUD�� HQ� PL� FDOLGDG� GH� DSRGHUDGD GH� OD� 1$&,Ð1� � ),6&$/Ì$�
*(1(5$/�'(� /$� 1$&,Ð1�� SRU�PHGLR� GHO� SUHVHQWH� HVFULWR \� GHQWUR� GH� OD�
RSRUWXQLGDG� SURFHVDO� FRUUHVSRQGLHQWH�� PH� SHUPLWR� &217(67$5� /$�
'(0$1'$ HQ�ORV�VLJXLHQWHV�WpUPLQRV�

���$�/26�+(&+26�'(�/$�'(0$1'$�

+(&+26� '(/� �� $/� ��� (Q� OR� TXH� UHVSHFWD� D� ORV� KHFKRV� H[SXHVWRV� HQ� OD�

GHPDQGD��pVWRV FRUUHVSRQGHQ�HQ�VX�PD\RUtD�D�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�SURSLDV�

GHO� 3URFHVR� GH� 6HOHFFLyQ� PHGLDQWH� VXEDVWD� LQYHUVD� SRU� HO� FXDO� IXH�

DGMXGLFDGR \� FHOHEUDGR� HO� FRQWUDWR� 1R� ���� GHO� �� GH� DJRVWR� GH� �����

VXVFULWR�HQWUH� OD�81,Ð1� 7(0325$/� 3	6 FRQIRUPDGD�SRU�'<6<0)(5�6�$�6�<�

680,1,67526�6�$�6� \� OD ),6&$/Ì$ *(1(5$/�'(� /$�1$&,Ð1� 68%',5(&&,Ð1�

5(*,21$/� '(� $32<2� '(/� 3$&Ì),&2�� H[SRQLHQGR� GHWDOOHV� GHO� FRQWUDWR�

WDOHV� FRPR�� REMHWR�� YDORU�� DFWD� GH� LQLFLR�� FURQRJUDPD�� WpUPLQR� GH�

HMHFXFLyQ� \ DFWD� GH� OLTXLGDFLyQ�� DVSHFWRV SURSLRV� GHO� PLVPR�� VREUH� ORV�

FXDOHV�GHER�PDQLIHVWDU�TXH�VRQ�FLHUWRV��

+(&+26�'(/�'e&,02�35,0(52�$/�'e&,02�6(;72� (O�DFWRU�UHDOL]D�XQD�VHULH�

GH� DSUHFLDFLRQHV� VXEMHWLYDV TXH� QR� PH� FRQVWDQ�� UD]yQ� SRU� OD� FXDO� PH�

DWHQJR� D� OR� SUREDGR� HQ� OHJDO� IRUPD� GHQWUR� GHO� SURFHVR�� VLHPSUH� TXH�

WHQJDQ�UHODFLyQ�GLUHFWD�FRQ�HO�OLEHOR�GHPDQGDWRULR��
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6LQ� HPEDUJR� GHVGH� OD� SHUVSHFWLYD� GH� OD� )LVFDOtD�� H[SRQJR� WDOHV�

FLUFXQVWDQFLDV�GH�OD�VLJXLHQWH�PDQHUD�

�� (O ���GH�IHEUHUR�GH������ODV�SDUWHV� ILUPDURQ�OLTXLGDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�
1R� ���� GH� ������ VLQ� TXH� QLQJXQD� GH� ODV� SDUWHV KLFLHUDQ VDOYHGDG�
DOJXQD�

�� 0DQLILHVWD� HO� DSRGHUDGR� TXH� ORV� HTXLSRV� QR� IXHURQ� UHWLUDGRV�
LQPHGLDWDPHQWH�� \� TXH� SRVWHULRU� D� OD� OLTXLGDFLyQ GHO� FRQWUDWR ORV�
PLVPRV� VLJXLHURQ� VLHQGR� XWLOL]DGRV� SRU� OD� )LVFDOtD�� LQFXUULHQGR HQ�
HQULTXHFLPLHQWR�VLQ�MXVWD�FDXVD� D�H[SHQVDV�GH XQ�HPSREUHFLPLHQWR�
FRUUHODWLYR�GH�VX�HPSUHVD��FRQ XQ�SHUMXLFLR�GH�PiV�GH�������������
FLUFXQVWDQFLD� TXH� HV� SDUFLDOPHQWH� FLHUWD�� \D� TXH� HO� FRQWUDWLVWD� QR�
UHWLUy� ORV� HTXLSRV� LQPHGLDWDPHQWH� VH� OLTXLGy� HO� FRQWUDWR�� SHUR� DO�
WLHPSR�HV�FLHUWR� TXH�GLFKD�FLUFXQVWDQFLD�QR�HV� UHVSRQVDELOLGDG�GH�
OD�)LVFDOtD�WDO�FRPR�VH�H[SOLFDUi�PiV�DGHODQWH�

�� ,QGLFDQ� TXH� HO� GtD� ��� GH� IHEUHUR� GH� ������ 3DUWHV� \� (TXLSRV� VROLFLWy�
DXWRUL]DFLyQ�IRUPDO�SDUD�HO�UHWLUR�GH�ORV�HTXLSRV��SHUR�TXH�VyOR�KDVWD�
HO����GH�DEULO�GH�������PHGLDQWH�RILFLR�1R��6*'�����������HO� MHIH�GH�
6HFFLyQ�GH *HVWLyQ�GRFXPHQWDO�DXWRUL]y�GH�PDQHUD�IRUPDO�HO� UHWLUR�
GH�ORV�HTXLSRV�TXH�VH�HQFRQWUDEDQ�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�VHGHV��(V�GHFLU����
PHV�\����GtDV�GHVSXpV�

$ OR�DQWHULRU�KD\�TXH�DJUHJDU��TXH�HQ�GLFKR�LQIRUPH�GHO����GH�DEULO��
HO�-HIH�GH�6HFFLyQ�GH�*HVWLyQ�'RFXPHQWDO�LQGLFy�

´&DEH� DQRWDU� TXH� \D� VH� KDEtD� GDGR� DXWRUL]DFLyQ� SDUD�
UHWLUDUODV� GHVGH� HO� SULPHUR� GH� PDU]R� GH� ���� \� VH� KDEtD�
LQIRUPDGR�DO� -HIH�GHO�'HSDUWDPHQWR�GH� 6HJXULGDG 'U��+HUQiQ
2VSLQD�µ

/R�DQWHULRU� FRQVWD�HQ�HO� RILFLR� 1R�� 6*'��������� GHO� ���GH�DEULO� GH�
������ TXH� VH� HQFXHQWUD� GHQWUR� GH� ORV� VRSRUWHV� GH� DQH[RV D� OD
SUHVHQWH FRQWHVWDFLyQ��SiJLQD��� \����GHO�GRFXPHQWR�3')�

�� 3HVH� D� OR� DQWHULRU�� VyOR KDVWD� HO� GtD� �� GH� PD\R� GH� ������ HO� H[
FRQWUDWLVWD VROLFLWy� DXWRUL]DFLyQ� GH� LQJUHVR� GH� YHKtFXORV� SDUD� UHWLUDU�
ORV� HTXLSRV� HV� GHFLU�� FDVL� �� PHV� GHVSXpV� GH� VHU� DXWRUL]DGRV
RILFLDOPHQWH SRU�OD�)LVFDOtD�

/R�DQWHULRU� FRQVWD�HQ�HO� RILFLR� GHO� ��GH�PD\R GH� ������ SUHVHQWDGR�
SRU�HO�FRQWUDWLVWD��TXH�VH�HQFXHQWUD�GHQWUR�GH�ORV�VRSRUWHV�GH�DQH[RV
D�OD SUHVHQWH FRQWHVWDFLyQ��SiJLQD��� GHO�GRFXPHQWR�3')�
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�� 'H LJXDO�PDQHUD�REUD�FRPR�SUXHED�GHO�UHWLUR�WDUGtR�GH�ORV�HTXLSRV��
WRGDV� ODV�DFWDV�TXH�VH� VXVFULELHURQ� UHDOL]DQGR�GLFKD�DFWLYLGDG��TXH�
VH� HQFXHQWUDQ GHQWUR� GH� ORV� VRSRUWHV� GH� DQH[RV D� OD SUHVHQWH
FRQWHVWDFLyQ�� SiJLQD� ���D� ��� GHO� GRFXPHQWR�3')�� ODV� FXDOHV�GDQ�
FXHQWD� TXH� VH� WRPDURQ� LQFOXVR� KDVWD� HO� �� GH� MXQLR� GH� ����� SDUD�
UHWLUDU� DOJXQRV� GH� HVRV� HTXLSRV�� VLQ� KDEHU� UHDOL]DGR� QLQJXQD�
PDQLREUD� GH� EORTXHR� \� SURWHFFLyQ� VREUH� ODV�PLVPDV�� OR� FXDO� HV� OR�
SURFHGHQWH� HQ� HVWH� WLSR� GH� FRQWUDWRV� FXDQGR� VRQ� GHMDGDV�
H[SXHVWDV�DO�XVR�GH�GLIHUHQWHV�XVXDULRV�

����$�/$6�35(7(16,21(6�'(�/$�'(0$1'$

0H�RSRQJR�D�ODV�SUHWHQVLRQHV�GHFODUDFLRQHV�\�FRQGHQDV�VROLFLWDGDV�HQ�HO�

HVFULWR�GH� OD�GHPDQGD�� \D�TXH�HQ�HO� VXE� OLWH�QR�H[LVWHQ� IXQGDPHQWRV�GH�

KHFKR� QL� GH� GHUHFKR�� TXH� VLUYDQ� GH� VXVWHQWR� D� ODV� PLVPDV� FRPR� VH�

GHPRVWUDUi�D�WUDYpV�GHO�SUHVHQWH�HVFULWR�GH�FRQWHVWDFLyQ�

�� (;&(3&,21(6 '(�0(5,72

$5*80(1726�'(�/$�'(0$1'$17(

,QGLFD�TXH�SURFHGH�OD�DFFLyQ�LQ�UHP�YHUVR�\D�TXH�VH�FXPSOHQ�VXV�UHTXLVLWRV�
SRUTXH�OD�(QWLGDG�UHWXYR�SRU�PiV�GH���PHVHV�ORV�HTXLSRV�HQ�ODV�VHGHV�GH�OD�
)LVFDOtD XWLOL]iQGRORV��FRQ�ORV�FXDOHV�VH�HQULTXHFLy�VLQ�MXVWD�FDXVD�

3URSRQJR�FRPR�H[FHSFLRQHV�GH�PpULWR�ODV�VLJXLHQWHV��

$� 12�6(�&21),*85$�/$6�&$86$/(6�'(�/$�$&7,2�,1�5(0�9(562�

(O�&RQVHMR�GH�(VWDGR�KD�VHxDODGR�TXH�HVWD�DFFLyQ SXHGH VHU�DGHODQWDGD�
SRU� PHGLR� GH� OD� UHSDUDFLyQ� GLUHFWD� �&RQVHMR� GH� (VWDGR�� VDOD� GH� OR�
&RQWHQFLRVR� $GPLQLVWUDWLYR�� VDOD� SOHQD�� 6HFFLyQ� 7HUFHUD�� FRQVHMHUR�
SRQHQWH��-DLPH�2UODQGR�6DQWRILPLR�*DPERD��%RJRWi�'�&���GLHFLQXHYH������
GH�QRYLHPEUH�GH�GRV�PLO�GRFH�������� UDGLFDFLyQ�Q~PHUR������������������
���������������������

6LQ�HPEDUJR��OD�GHFODUDWRULD�GH�OD�PLVPD�VROR�JHQHUD�XQD�FRPSHQVDFLyQ��
HV�GHFLU��HO�GHPDQGDQWH�VROR�REWHQGUi�HO�YDORU�GHO�PRQWR�GLVPLQXLGR�GH�VX�
SDWULPRQLR��QR��LQGHPQL]DFLyQ�DOJXQD��
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<� HQ�PDWHULD FRQWHQFLRVD� DGPLQLVWUDWLYD� FRQWUDFWXDO�� OD� DGPLWH� � VLQ� TXH�
PHGLH� FRQWUDWR� DOJXQR�� SHUR� HVRV� FDVRV� VRQ� GH� FDUiFWHU� H[FHSFLRQDO�
VLHPSUH�\�FXDQGR�FRQFXUUDQ�ORV�VLJXLHQWHV�HYHQWRV�

´D�� &XDQGR� VH� DFUHGLWH� GH� PDQHUD� IHKDFLHQWH� \� HYLGHQWH� HQ� HO�
SURFHVR�� TXH� IXH� H[FOXVLYDPHQWH� OD� HQWLGDG� S~EOLFD�� VLQ�
SDUWLFLSDFLyQ�\�VLQ�FXOSD�GHO�SDUWLFXODU�DIHFWDGR��OD�TXH�HQ�YLUWXG�GH�
VX�VXSUHPDFtD��GH�VX�DXWRULGDG�R�GH�VX�LPSHULXP�FRQVWULxy�R�LPSXVR�
DO� UHVSHFWLYR�SDUWLFXODU� OD�HMHFXFLyQ�GH�SUHVWDFLRQHV�R�HO� VXPLQLVWUR�
GH� ELHQHV� R� VHUYLFLRV� HQ� VX� EHQHILFLR�� SRU� IXHUD� GHO� PDUFR� GH� XQ�
FRQWUDWR�HVWDWDO�R�FRQ�SUHVFLQGHQFLD�GHO�PLVPR�µ

1R� H[LVWH� QLQJXQD� SUXHED� WHQGLHQWH� D� GHPRVWUDU� TXH� OD� )LVFDOtD� LPSDUWLy�
DOJXQD�RUGHQ��QL�YHUEDO�QL�HVFULWD�VREUH�HO�FRQWUDWLVWD��TXH�OR�FRQVWULxHUD�R�OH�
LPSXVLHUD� OD� REOLJDFLyQ� GH� VHJXLU� SUHVWDQGR� HO� VHUYLFLR� GH� IRWRFRSLDGR� \�
HVFiQHU�GHVSXpV�GH�OLTXLGDGR�HO�FRQWUDWR�

'H�LJXDO�PDQHUD��WDPSRFR�OR�DXWRUL]y�SDUD�VHJXLU�SUHVWDQGR�HO�VHUYLFLR��(UD�
VX� REOLJDFLyQ� UHDOL]DU� WRGDV� ODV� DFFLRQHV� WHQGLHQWHV� D� EORTXHDU� OD�
XWLOL]DFLyQ� GH� ORV� HTXLSRV� \� OOHYiUVHORV� UiSLGDPHQWH� XQD� YH]� OLTXLGDGR� HO�
FRQWUDWR�

7DPSRFR� VH� FXPSOH� FRQ� OD� FRQGLFLyQ� GH�� ´VLQ� FXOSD� GHO� SDUWLFXODU�
DIHFWDGRµ� SDUD� TXH� SURFHGD� OD� DFFLyQ�� FRPR� VH� H[SOLFDUi� D�
FRQWLQXDFLyQ�

%� (;,67(� (/� (;,0(17(�'(� 5(63216$%,/,'$'�'(�&8/3$�2�+(&+2�'(� /$�
9,&7,0$�

(Q�HO�&RQWUDWR�����GH�������FOiXVXOD� VH[WD� ² REOLJDFLRQHV�GHO�FRQWUDWLVWD��
QXPHUDO�����VH�LQGLFy�

´�«������/OHYDU�XQ�FRQWURO�VREUH� OD�HMHFXFLyQ�GHO�FRQWUDWR��FRQ�HO�ILQ�
GH� QR� VREUHSDVDU� HO� PRQWR� GHO� PLVPR� HQ� QLQJ~Q� PRPHQWR�� (Q� HO�
HYHQWR�HQ�TXH�HO�FRQWUDWLVWD�VXPLQLVWUH�PiV�GHO�YDORU�FRQWUDWDGR�� OR�
KDUi� D� VX� FXHQWD� \� ULHVJR�� \� OD� )LVFDOtD� *HQHUDO� GH� OD� 1DFLyQ� ²
6XEGLUHFWRU�5HJLRQDO�GH�$SR\R�GHO�3DFtILFR�QR�DVXPLUi�QLQJ~Q�FRVWR�
DGLFLRQDO���«�µ�

$Vt� ODV� FRVDV�� VL� OD� 8QLyQ� 7HPSRUDO� WHQtD� OD� REOLJDFLyQ�GH� OOHYDU� HO�FRQWURO�
SDUD�QR� VREUHSDVDU�HO�PRQWR�GHO�YDORU�FRQWUDWDGR�GHQWUR�GH� OD�YLJHQFLD�
GHO�PLVPR��VR�SHQD�GH�DVXPLUOR�D�VX�FXHQWD�\�ULHVJR��FRQ�PiV�UD]yQ�WHQtD�
OD� REOLJDFLyQ� GH� UHDOL]DU� WRGDV� ODV� DFFLRQHV� WHQGLHQWHV� D� HYLWDU� TXH� ORV�
PLVPRV� IXHUDQ� XWLOL]DGRV� SRU� ORV� IXQFLRQDULRV� GH� OD� (QWLGDG� XQD� YH]�
ILQDOL]DGR�\�OLTXLGDGR�HO�FRQWUDWR�
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/R�DQWHULRU� WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�TXH� ORV�PLVPRV�HVWDEDQ�D�GLVSRVLFLyQ�GH�
WRGR�HO�SHUVRQDO�GH�OD�)LVFDOtD�HQ�ODV�UHVSHFWLYDV�VHGHV�\ HUD�OyJLFR�TXH�DO�
YHUORV�H[SXHVWRV�\�D�GLVSRVLFLyQ��ORV�XWLOL]DUDQ��/D�87�GHELy�FRQWLQXDU�FRQ�HO�
FRQWURO� VREUH� HOORV� \� HMHUFHU� DFFLRQHV� GH� EORTXHR�� VHOODPLHQWR� H� LQFOXVR�
OHWUHURV� LQIRUPDWLYRV� GH HQFRQWUDUVH ´IXHUD� GH� VHUYLFLRµ� ORV� PLVPRV� KDVWD�
WDQWR�IXHUDQ�UHWLUDGRV�

3RU� RWUD� SDUWH�� QR� HV� FLHUWR� FRPR� OR� LQGLFD� OD� VROLFLWDQWH� TXH� OD� (QWLGDG�
UHWXYR�SRU�PiV�GH���PHVHV� ORV�HTXLSRV�HQ� ODV� VHGHV�GH� OD� )LVFDOtD FRQ�HO�
iQLPR�GH�HQULTXHFHUVH�REWHQLHQGR�HO�VHUYLFLR�JUDWLV��

(O ���GH�IHEUHUR�GH������ODV�SDUWHV�ILUPDURQ�OLTXLGDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�1R������
GH�������H�LQGLFDQ�TXH�HO�GtD����GH�IHEUHUR�GH���������GtDV�GHVSXpV� 3DUWHV�
\�(TXLSRV�VROLFLWy�DXWRUL]DFLyQ�IRUPDO�SDUD�HO�UHWLUR�GH�ORV�HTXLSRV�

(O����GH�DEULO�GH�������PHGLDQWH�RILFLR�1R��6*'�����������HO�MHIH�GH�6HFFLyQ�
GH�*HVWLyQ�GRFXPHQWDO�DXWRUL]y�GH�PDQHUD�IRUPDO�HO�UHWLUR�GH�ORV�HTXLSRV�
TXH� VH� HQFRQWUDEDQ� HQ� ODV� GLIHUHQWHV� VHGHV�� (V� GHFLU�� �� PHV� \� ��� GtDV�
GHVSXpV� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� ODV� P~OWLSOHV� RFXSDFLRQHV� GH OD� (QWLGDG�
3~EOLFD��HQ�HO�FXDO� HO�-HIH�GH�6HFFLyQ�GH�*HVWLyQ�'RFXPHQWDO�LQGLFy�

´&DEH� DQRWDU� TXH� \D� VH� KDEtD� GDGR� DXWRUL]DFLyQ� SDUD� UHWLUDUODV�
GHVGH�HO�SULPHUR�GH�PDU]R�GH����� \�VH�KDEtD�LQIRUPDGR�DO�-HIH�GHO�
'HSDUWDPHQWR�GH�6HJXULGDG 'U��+HUQiQ 2VSLQD�µ

'LFKD�DXWRUL]DFLyQ�VH�LQIRUPy DO�FRQWUDWLVWD�

/RV� HTXLSRV� IXHURQ� UHWLUDGRV SDXODWLQDPHQWH� HQ� GLIHUHQWHV� IHFKDV�� VHJ~Q�
ODV�GLIHUHQWHV��DFWDV�GH�UHWLUR�GH�HTXLSRV��GHO����GH�PDU]R����������������������
���\����GH�DEULO��DVt�FRPR���������������������GH�PD\R��\�ILQDOPHQWH���������������
�������GH�MXQLR GH�������(V�GHFLU��TXH�IXH�OD�8QLyQ�7HPSRUDO�TXLHQ�VH�WRPy���
PHVHV� SDUD� UHWLUDU� ORV� HTXLSRV GHVSXpV� GH� VHU� DXWRUL]DGR� VX� UHWLUR SRU� OD�
)LVFDOtD� FXDQGR�HUD�VX�UHVSRQVDELOLGDG�WRWDO \�VDELHQGR�TXH�\D�QR�H[LVWtD�
FRQWUDWR�� FXDQGR Vt� SXGR� LQVWDODUORV� WRGRV� ORV� ��� HTXLSRV� HQ� �� GtDV�
VLJXLHQWHV DO�DFWD�GH�LQLFLR�GHO�FRQWUDWR�

(Q�HVWH FDVR��HO� VXMHWR�GHEHUi�DVXPLU� ORV�FRVWRV�GH� VX�SURSLD�QHJOLJHQFLD�
FXDQGR� KD� DFWXDGR� D� VDELHQGDV� GH� OD� LQH[LVWHQFLD� GH� OD� UHODFLyQ�
FRQWUDFWXDO \�VLQ�WRPDU�PHGLGDV�SDUD�GHMDU�VLQ�IXQFLRQDPLHQWR�ORV�HTXLSRV��

/R�DQWHULRU�� WHQLHQGR�HQ�FXHQWD� OR�PDQLIHVWDGR�SRU�HO�&RQVHMR�GH�(VWDGR�
HQ� 6HQWHQFLD� GHO� �� GH� MXQLR� GH� ������ HQ� OD� TXH� VH� LQGLFy� TXH� HO� VXMHWR�
LQFXUULUi�HQ� LQFXPSOLPLHQWR�GH� VXV�REOLJDFLRQHV� OHJDOHV DO�GHVFRQRFHU� ODV�
QRUPDV�TXH�ULJHQ�HO�SHUIHFFLRQDPLHQWR�GH�XQ�FRQWUDWR�HVWDWDO�\��SRU�HQGH��
VHUi�UHVSRQVDEOH�GH�ORV�GDxRV�FDXVDGRV�

(Q� HO� SUHVHQWH� FDVR�� HV� FODUD� OD� IDOWD� GHO� GHEHU� GH� FXLGDGR� VREUH� ORV�
HTXLSRV�DUUHQGDGRV��WDQWR�HQ�HO�FRQWURO�VREUH�HOORV�GH HMHUFHU�DFFLRQHV�GH�



�

EORTXHR�� VHOODPLHQWR�H� LQFOXVR� OHWUHURV� LQIRUPDWLYRV�GH HQFRQWUDUVH ´IXHUD�
GH�VHUYLFLRµ WRGD�YH]�TXH�VDEtD�TXH�QR�KDEtD�FRQWUDWR�TXH�UHVSDOGDUD�OD�
SUHVWDFLyQ�GHO� VHUYLFLR�� FRPR�HQ�HO�H[WHQVR� WLHPSR�TXH� VH� WRPDURQ�SDUD�
UHDOL]DU�HO�UHWLUR�GH�ORV�PLVPRV�

�� 358(%$6

(O� SURFHVR� GH� VHOHFFLyQ� FRQWUDWR�� DOJXQRV� RILFLRV� \� DFWDV� GH� UHWLUR� GH�
HTXLSRV�� IXHURQ� DSRUWDGRV� SRU� OD� SDUWH� GHPDQGDQWH�� DO� PRPHQWR� GH�
UHDOL]DU� OD�VROLFLWXG�GH�FRQFLOLDFLyQ�DQWH�OD�3URFXUDGXUtD \�FRQ�OD�SUHVHQWH�
GHPDQGD� ORV� FXDOHV� FRQWLHQHQ LQIRUPDFLyQ UHOHYDQWH� TXH� SUXHEDQ� OR�
H[SXHVWR� HQ� OD� SUHVHQWH� FRQWHVWDFLyQ� GH� GHPDQGD�� HQWUH� ORV� FXDOHV�
GHVWDFR� ORV� VLJXLHQWHV \� VH� DQH[DQ� HQ� GRFXPHQWR� 3') SDUD� TXH� REUH�
FRPR�SUXHED�

� 2ILFLR�1R�� 6*'��������� GHO� ���GH�DEULO� GH� ������ TXH� VH�HQFXHQWUD�
SiJLQD��� \����GHO�GRFXPHQWR�3')�

� 2ILFLR GHO�GtD���GH�PD\R�GH�������H[SHGLGR�SRU�HO�H[ FRQWUDWLVWD��TXH�
VH�HQFXHQWUD�HQ�OD�SiJLQD��� GHO�GRFXPHQWR�3')�

� $FWDV� GH� UHWLUR� GH� HTXLSRV� VXVFULWDV�� TXH� VH� HQFXHQWUDQ HQ� ODV�
SiJLQDV�GH�OD ���D���� GHO�GRFXPHQWR�3')��DGMXQWR�

3RU�RWUD�SDUWH��VH�LQGLFD�TXH�WRGD�YH]�TXH�OD�SUHVHQWH�GHPDQGD�QR�YHUVD�
VREUH�FRQWURYHUVLDV�FRQWUDFWXDOHV�VXUJLGDV�HQ�OD�HMHFXFLyQ�GHO FRQWUDWR�1R�
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Señores 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
E. S. D. 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN 
REF. :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 2019-00148 
ACTOR: RED DE SALUD DEL CENTTRO ESE 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
 
DANIEL FERNANDO VIZCAYA CIFUENTES, en representación del municipio de Santiago 
de Cali, según poder otorgado por MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, quien actúa en 
condición de Director del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del 
municipio de Santiago de Cali, debidamente facultada mediante Decreto No. 
4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y Decreto 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 
2020 “Por medio de la cual se efectúa una delegación en materia de representación judicial, 
administrativa y extrajudicial y se dictan otras disposiciones” y debidamente facultado por 
JORGE IVAN OSPINA GOMEZ  en su condición de Alcalde en propiedad del municipio de 
Santiago de Cali [en adelante el Municipio o la Administración], por medio del presente 
escrito, encontrándome dentro del término legal, me dirijo a usted con el objeto de contestar 
la interposición del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de la 
referencia, la cual fue formulada ante Usted por RICARDO TORO REINA, quien actúa en 
su condición de apodera de RED DE SALUD DEL CENTRO ESE [en adelante el 
Contribuyente]. 
 
I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la parte actora, por 
los argumentos fácticos y jurídicos que expondré más adelante. 

 
Pretensiones que buscan la revisión y declaración de nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 
 
A. Resolución No. 4131.041.21.57054 del 17 de agosto de 2018 por medio de la cual 

se expide una liquidación Oficial de Revisión al contribuyente Red de Salud del 
Centro ESE con identificación 805.027.261-3 por el mes de junio de 2016. 
 

B. Resolución No. 4131.040.21.1846 del 26 de diciembre de 2018, por la cual se 
resuelve un recurso de reconsideración. 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS  
 

A. HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 

B. HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 

C. HECHO TERCERO: Es cierto. 
 

D. HECHO CUARTO: Es cierto. 
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E. HECHO QUINTO: Es cierto. 

 
F. HECHO SEXTO: Es cierto. 

 
G. HECHO SÉPTIMO: No es un hecho, es una opinión del Contribuyente. 

 
III. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto la 
Administración Municipal cumplió y actuó conforme a derecho y no puede pretender la 
parte actora, que el Municipio de Santiago de Cali, aceptara los argumentos propuestos 
por el agente responsable, dentro del proceso de determinación y discusión del tributo.  
 
La Constitución Política en su artículo 339 establece: 
 

“En tiempo de paz, solamente el congreso, las asambleas departamentales y los 
concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales y 
parafiscales.” 

 
La estampilla Pro Cultura fue autorizada por medio de la Ley 397 del 07 de agosto de 
1997, modificada por la Ley 666 de 2001, que a su vez fue adoptado por el Municipio 
de Santiago de Cali por medio del Acuerdo 29 de diciembre de 1998, modificado por el 
Acuerdo 155 del 19 de mayo de 2005, el cual en su artículo 1 señala: 
 

“Conforme a la Ley 397 de 1997, créase la Estampilla Pro Cultura del Municipio 
de Santiago de Cali cuyo cobro y recaudo se hará a través de la dirección de 
Hacienda, Catastro y Tesorería. Las administraciones de los recursos originados 
por este concepto estarán a cargo de la Dirección de Cultura del Municipio.” 

 
Además, en su artículo 2 describe: 
 

“El artículo tercero del Acuerdo 29 de Diciembre de 1998 quedará así: Los actos 
y documentos sobre los cuales es obligatorio el uso y cobro de la Estampilla Pro 
Cultura del Municipio de Santiago de Cali son los siguientes: (…..) G. En los 
contratos o convenios, superiores a $100.000.000 que por cualquier concepto se 
suscriban entre cualquiera de las entidades del orden Municipal y los particulares, 
llevarán estampilla equivalente al uno por ciento (1%) de su valor” (…).” 

 
Con las disposiciones legales mencionadas es claro que el Municipio de Cali está 
facultado para adelantar el cobro de la Estampilla Pro Cultura, ya que cuenta con 
autorización legal y norma de aplicación local para hacerlo. 
 
Teniendo en cuenta esto se puede determinar que la Administración Municipal en uso 
de la función fiscalizadora profirió los actos administrativos conforme a derecho, a los 
principios constitucionales de la igualdad, justicia, legalidad, equidad y en razón al 
debido proceso, dio a conocer todas y cada una de las actuaciones dentro del proceso.  
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Aunado a lo anterior, las actuaciones administrativas objeto de recurso fueron 
notificadas oportunamente, y proferidas por funcionario competente, donde la parte 
actora tuvo la oportunidad legal de recurrirlos, no es de recibo para la administración 
Municipal que el Contribuyente, considere que los actos administrativos objeto de 
revisión, están viciados de nulidad, cuando a todas luces, el procedimiento tributario 
iniciado con el Emplazamiento para Corregir No. 4131.041.12.10.17169 y finalizado con 
la Resolución No. 4131.040.21.1846 del 26 de diciembre de 2018, por la cual se 
resuelve un recurso de reconsideración, se ajustan exactamente a lo preceptuado en 
los artículos 71 a 88 del Decreto 139 de 2012, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 715 a 720 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Ahora bien, antes de dar a conocer estas actuaciones, la Administración estudia y 
analiza los argumentos de hecho como de derecho además de los elementos de juicio, 
decreta las pruebas pertinentes dentro del proceso Administrativo, empero el ente 
descentralizado territorial, está obligado a tomar decisiones conforme a derecho y 
evaluar las pruebas según el principio de la sana crítica. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de la manera más respetuosa señor Juez, solicito se 
proceda a la revisión y análisis de lo expuesto por el actor como presuntas normas 
violadas y el concepto de la violación. 
 
A. Del precedente judicial del Tribunal Administrativo del Valle 

 
Es importante mencionar que el Tribunal Administrativo del Valle en Sentencia 
No. 14 [Radicación No. 2017-00062] en reciente pronunciamiento sobre las mismas 
circunstancias que hoy nos ocupa señaló: 
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Por último, el TADV en la parte final de la sentencia en mención, señalo lo siguiente: 
 

 
 
Como ser observa para el TADV es claro que no existe una violación al debido 
proceso ni existe nulidad de los actos administrativos, motivo por el cual en su parte 
resolutiva señaló: 
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En efecto para el TADV lo que debe tener en cuenta el Municipio es la protección 
del derecho de audiencia y defensa, es decir, que decir que se debe proteger el 
debido proceso, observemos nuevamente 
 

 
 
 
 
 
 

 
Por lo anterior, solicitamos respetuosamente al despacho tener en cuenta este fallo 
[documento adjunto] al momento de emitir el fallo por tratarse de un precedente 
jurisprudencial del tribunal de alzada.  
 

B. De los recursos de la seguridad social 
 
Antes de entrar en materia de procedimental, vale la pena hacer referencia a lo 
señalado por el Contribuyente respecto de la violación de la normativa sustantiva. 
 
Señala el Contribuyente que conforme a artículo 48 de la Constitución Política los 
recursos públicos que financia la salud son inembargables, tienen destinación 
específica y no podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos en la 
constitución y la ley. 
 
Al respecto vale la pena traer a colación un último pronunciamiento del Consejo de 
Estado en relación con los ingresos de la salud y los impuestos territoriales. 
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El 27 de junio de 2019, la Sección Cuarta del Consejo de Estado expidió la sentencia 
de segunda instancia dentro del radicado No. 05001-23-33-000-2013-00853-01 
(22250), mediante la cual modificó de manera radical la jurisprudencia sobre el pago 
del impuesto de industria y comercio que deben realizar las clínicas y los hospitales 
(IPS), en especial sobre los ingresos recibidos por prestación de servicios de salud 
correspondientes a los planes complementarios, de medicina prepagada y pólizas 
de seguros de salud. 
 
En el aparte pertinente en la mencionada sentencia se definió lo siguiente: 
 

Corolario de lo anterior, para la Sala sí están sometidos al ICA los ingresos 
percibidos por concepto de la prestación de planes voluntarios de salud, 
pues, al tratarse de recursos que no provienen del SGSS, no están 
incluidos en la desgravación del artículo 111 de la Ley 788 de 2002, ni 
sometidos a la protección del artículo 48 de la Constitución. 

 

 
En la misma sentencia se hace un análisis de los diferentes regímenes que pueden 
ser fuente de pago para las IPS, ingresos por prestación de servicios de salud de 
regímenes excepcionales (magisterio, fuerzas armadas, Ecopetrol), ARL y 
accidentes de tránsito financiados por la Administradora de Recursos para la 
Seguridad Social en Salud (ADRES) entre otros. 
 
El cambio del precedente jurisprudencial deja claro que la prohibición contenida 
desde la Ley 14 de 1983 en cuanto al gravamen de ICA sobre los hospitales, perdió 
vigencia, y lo único que tiene protección es el pago realizado con recursos 
provenientes del sistema de Seguridad Social en Salud. Al considerarse ésta una 
exención, corresponderá al contribuyente probar la procedencia de la misma. 
 
Así las cosas, cabe recomendar lo siguiente, conforme a la mencionada Sentencia: 
 
1. Debe realizarse un análisis pormenorizado de los ingresos, frente a lo cual, 

implicará parametrizar los sistemas con el fin de poder tener claramente 
identificada dentro de su contabilidad los ingresos que son pagados con 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
 

2. Debe el Contribuyente PROBAR que se trata de ingresos que son pagados 
con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

 
En el caso que nos ocupa señor Juez, es claro que el Contribuyente no logro 
probar sí quiera sumariamente que los recurso de los que se discuten el pago 
de las estampillas pertenecen al del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 
 
En este sentido señor Juez, no puede tenerse como cierto lo manifestado por 
el Contribuyente. 
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C. De la expedición irregular de los actos administrativos 
 
Señala el contribuyente que las autoridades administrativas están obligadas a 
observar el debido proceso administrativo, esto es, deben garantizar que sus actos, 
sobre todo los que devienen fiscalizadores y sancionatorios, deben cumplir con las 
ritualidades, términos y procedimientos establecidos para cada actuación, lo que 
garantiza la seguridad al administrado sobre los pasos a seguir y la manera de 
ejercer su derecho a la defensa y contradicción ante el Estado. 
 
Aunado a lo anterior el Contribuyente hace referencia al procedimiento tributario a 
tener en cuenta por parte del Municipio: 
 

 
 
Al respecto conviene señalar que la Administración NO ha vulnerado el debido 
proceso, ni ha omitido los actos preparatorios en el desarrollo del proceso 
administrativo de aforo. 
 
Al respecto es necesario señalar, que NO se violó el debido proceso, tanto es así, 
que como resulta evidente el Contribuyente ha podido acceder a la Justicia, como 
quiera que interpuso recurso de reconsideración y ha podido interponer el medio 
de control que en este caso nos ocupa.  
 
Como quiera que existe una clara desinformación por parte del contribuyente en 
cuanto al procedimiento administrativo aplicable lo que confunde con la violación al 
derecho de defensa.  
 
Acto seguido señalaremos porque en el caso que nos ocupa NO ha existido la 
violación al principio del debido proceso, que como se cae de su peso, le ha 
permitido al contribuyente llegar a estas instancias.  
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1. En el Acuerdo 357 de 2013 posteriormente compilado por el ETM, se señaló 
respecto a la estampilla pro cultura lo siguiente: 

 
 

 
 

En cuanto a lo que ahora nos compete [recaudación y pago] establece el 
decreto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

8



 
 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 

 
 

 
PLATAFORMA DEL CAM - Centro de Atención al Contribuyente – 

PBX 8980909 

 

Nótese, como la estampilla pro cultura difiere notoriamente de lo que 
generalmente acontece con la presentación y pago de otros tributos.  

 
2. Ahora bien, expondremos porque las actuaciones realizadas [distintas al 

procedimiento de determinación] no violan el debido proceso. 
 
Es claro que la Administración NOTIFICO y en esa medida puso en 
conocimiento del contribuyente el Emplazamiento para Corregir No. 
4131.041.12.10.17169, posteriormente el Requerimiento Especial No. 
4131.041.12.10.443 del 01 de febrero de 2019, y fue finalizado con la Resolución 
No. 4131.041.21.57054 del 17 de agosto de 2018 por medio de la cual se expide 
una liquidación Oficial de Revisión al contribuyente Red de Salud del Centro ESE 
con identificación 805.027.261-3 por el mes de junio de 2016 y la Resolución No. 
4131.040.21.1846 del 26 de diciembre de 2018, por la cual se resuelve un 
recurso de reconsideración, actos administrativos por medio de los cuales se 
determina la obligación y se declararan las diferencias en los siguientes 
contratos correspondientes a la estampilla pro cultura: 
 
 

 
 
De lo anterior es claro que en NINGÚN momento se violó el debido proceso, 
pues los actos administrativos expedidos por la Administración Municipal 
contienen: 
 
a. Notificados en debida forma al contribuyente y permitiendo el uso de 

recurso. 
 

b. Sustento o el principio de la causa [legalidad de la norma en que se 
fundamenta]. 
 

c. Verificación de los antecedentes realizada mediante visitas y documentos 
del contribuyente [certeza objetiva de los hechos]. 
 

d. Debida calificación [apreciación y análisis normativo en que se fundamenta 
para tomar la decisión]. 
 

e. Valoración de los argumentos y pruebas del contribuyente [apreciación 
razonable de las pruebas]. 
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D. De la aplicación del principio de la sustancia sobre la forma 

 
Si en gracia de discusión, al Administración no profirió los acto conforme a lo 
señalado en el procedimiento tributario [como quiera que se trata de una situación 
sui generis], no se puede perder de vista que de acuerdo con el proceso 
administrativo el contribuyente está obligado al pago de la suma de $5.890.000, y 
que en ningún momento esta situación ha sido desvirtuada por el contribuyente, la 
razón es porque no existen elementos para ello [desvirtuar] y en consecuencia es 
procedente su exigencia y cobro. 
 
En Colombia de acuerdo con el artículo 2° de la Constitución Política, el Estado a 
través de sus funcionarios tiene la obligación de garantizar la aplicación de los 
principios y deberes consagrados en la Constitución y la Ley. 
 
Dentro de los principios constitucionales – de forzosa aplicación- el artículo 228 
ibídem, establece la prevalencia del derecho sustancial sobre lo formal, principio 
que ha sido desarrollado ampliamente por la Administración Tributaria, en el 
numeral 3.2 de la Circular Externa No. 0175 del 29 de octubre de 2001, cuando dice: 

 
“3.2 Prevalencia del derecho sustancial:  
 
Dentro del marco de herramientas y sensibilización objetivos entre otros 
de este documento es necesario hacer algunos comentarios sobre el 
fondo y la forma.  
 
Desde cualquier aspecto de la vida puede hablarse de estas dos palabras, 
la Intuición lleva a cualquier persona a plantearse la prevalencia de 
aquella sobre esta; quién no ha dicho " lo importante es el fondo no la 
forma". Sin embargo la idea es abordar el tema desde la óptica jurídica 
teniendo en cuenta que de todos modos la expresión no es absoluta como 
más adelante se observará.  
 
La Constitución Política en su artículo 228 establece la prevalencia del 
Derecho Sustancial sobre la forma al consagrar: "La Administración de 
Justicia es función pública, sus decisiones son independientes. Las 
actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el Derecho sustancial...".  
 
El artículo 3 del Código Contencioso Administrativo en igual sentido al 
desarrollar el alcance de los principios orientadores de las actuaciones 
administrativas establece la prevalencia de lo sustancial:  
 
"Artículo 3. Principios orientadores. Las actuaciones administrativas se 
desarrollarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, 
imparcialidad, publicidad y contradicción y, en general, conforme a las 
normas de esta parte primera.  
 
(…)  
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 Del artículo 3 en mención conviene citar textualmente también el 
siguiente aparte: 
  
" .... Estos principios servirán para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse en la aplicación de las reglas de procedimiento....".  
 
Es clara pues la voluntad del legislador en (2) sentidos: 
 
1. La importancia y prevalencia que da a lo de fondo. 
 
2. La directriz que establece para que se consulte al espíritu de esos 
principios en cualquier actuación administrativa escenario donde la DIAN 
interactúa permanentemente con los administrados.  
 
Lo aquí planteado no representa un desconocimiento de la forma la cual 
en no pocos casos es quien da cuerpo y hasta existencia a lo de fondo. 
Se trata de que con base y solo por ella no se desatienda lo importante, 
lo sustancial, lo relevante, lo de fondo.  
 
En este aspecto es importante recordar que de acuerdo con 
pronunciamientos jurisprudenciales relacionados específicamente con 
temas de impuestos, si bien el principio constitucional de la prevalencia 
del derecho sustancial sobre la forma está previsto en los artículos 228 
de la Carta y 3° del Código Contencioso Administrativo no significa 
prescindir absolutamente de ésta, porque ello vulneraría la garantía del 
debido proceso que consagra el artículo 29 ibídem. (Sentencias de abril 
16 de 1999, Expediente 9308, de noviembre 12 de 1999, Expediente 9583 
y del 21 de enero de 2000, Expediente 9687.  
 
En conclusión, es necesario que en los procesos y actuaciones 
adelantados por los funcionarios de la DIAN, se de prevalencia a lo 
sustancial o de fondo sobre lo formal o de simple trámite, teniendo 
siempre como principio que los derechos de los contribuyentes o usuarios 
no se pueden desconocer so pretexto de la aplicación de disposiciones 
de carácter puramente formal que además desvían o quitan mérito a la 
intención del particular frente al estado, pero igualmente sin desatender 
el procedimiento reglado, que como lo sostiene la jurisprudencia, en 
muchos casos es el que da forma al derecho sustancial.” 
 

Sobre esta materia, el Consejo de Estado en la Sentencia del 26 de noviembre de 
2009 [Expediente No. 16860] señaló lo siguiente:  
 

“A su vez, debe tenerse en cuenta que, en general, el cumplimiento del deber 
formal de declarar tiene como finalidad no sólo informar distintos datos del 
declarante y del impuesto que se declara, sino satisfacer la obligación 
sustancial, esto es, el pago del tributo, obligación que en este caso se 
encuentra plenamente cumplida, como se observa en las seis declaraciones 
bimestrales del impuesto. 
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Así las cosas, al estar satisfecha la obligación sustancial del impuesto, 
mantener validez las declaraciones de los bimestres uno a cinco de 2001 y 
no haberla perdido la del bimestre seis del mismo año, carece no sólo de 
fundamento jurídico sino práctico la sanción impuesta a la actora por no 
declarar anualmente el tributo, pues, una declaración en tales circunstancias 
no pasa de ser una formalidad sin mayor sentido, que en caso de prevalecer 
sobre la realidad en comentario, implica también la violación del artículo 
228 de la Constitución Política, sobre la prevalencia del derecho 

sustancial sobre las formas.” [Subraya y negrilla fuera del texto] 
 

Lo anterior, fue reiterado por la Alta Corporación en la Sentencia del 6 de marzo de 
2014 [Expediente No. 19649], cuando manifestó: 

 
“En esas condiciones, se declarará la firmeza de las declaraciones 
bimestrales presentadas por la demandante en el año gravable 2008, pues 
como lo consideró la Sala en un asunto similar al ahora debatido, al estar 
satisfecha la obligación sustancial del impuesto, la declaración anual 
correspondiente a la vigencia fiscal 2009, presentada por la actora, «no pasa 
de ser una formalidad sin mayor sentido, que en caso de prevalecer 
sobre la realidad en comentario, implica también la violación del artículo 
228 de la Constitución Política, sobre la prevalencia del derecho 

sustancial sobre las formas»” [Subraya fuera del texto] 
 

En este sentido se debe dar aplicación al principio constitucional de la sustancia 
sobre la forma, lo que traduce que si el procedimiento no llegare a ser el correcto, 
no es menos cierto que la obligación existe y es la que debe prevalecer, máxime 
cuando no se violó en ningún momento el debido proceso como quiera que el 
contribuyente siempre conto con el medio de defensa. 
 

E. De los elementos estructurales de la estampilla pro cultura  
 
El Acuerdo 155 del 19 de mayo de 2005, el cual en su artículo 1 señala: 

 
“Conforme a la Ley 397 de 1997, créase la Estampilla Pro Cultura del 
Municipio de Santiago de Cali cuyo cobro y recaudo se hará a través de 
la dirección de Hacienda, Catastro y Tesorería. La administración de los 
recursos originados por este concepto estarán a cargo de la Dirección de 
Cultura del Municipio.” 

 
Además, en su artículo 2 describe: 

 
“El artículo tercero del Acuerdo 29 de Diciembre de 1998 quedará así: Los 
actos y documentos sobre los cuales es obligatorio el uso y cobro de la 
Estampilla Pro Cultura del Municipio de Santiago de Cali son los 
siguientes: (…..) G. En los contratos o convenios, superiores a 
$100.000.000 que por cualquier concepto se suscriban entre cualquiera 
de las entidades del orden Municipal y los particulares, llevarán estampilla 
equivalente al uno por ciento (1%) de su valor” (…).” 
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De la lectura del artículo 2 del Acuerdo 155 de 2005 tenemos que los sujetos activos 
de la relación son: el gobierno Municipal y cualquiera de sus Dependencias, 
Institutos, Establecimientos Públicos, Departamentos Administrativos y Entidades 
Descentralizadas.   
 
El sujeto pasivo de la estampilla pro cultura [la estampilla] será los particulares que 
suscriban contratos o convenios con el gobierno Municipal sin importar la cuantía 
de estos de acuerdo al pronunciamiento de la Corte Constitucional C-346 de 1997 
que expresa: 

 
“Observa la Sala que en el artículo 30 de la Ley 397 de 1997, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 666 de 2001, se autoriza a las Asambleas 
departamentales, a los Concejos Municipales para que “ordenen la 
emisión de una estampilla “Procultura” cuyos recursos serán 
administrados por el respectivo ente territorial, al que le corresponda, el 
fomento y estímulo de la cultura, con destino a proyectos acordes con los 
planes nacionales y locales de cultura”. A su vez en el artículo 38-2 de la 
Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 2 de la Ley 666 de 2001, se 
autoriza a los entes territoriales para que “determinen las características, 
el hecho generador, las tarifas, las bases gravables y los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla Procultura en todas las 
operaciones que se realicen en su respectiva entidad territorial” (…).” 

 
El Hecho generador de la Estampilla es: suscribir contratos, actos, cuentas de cobro 
y operaciones ante el gobierno Municipal y cualquiera de sus Dependencias, 
Institutos, Establecimientos Públicos, Departamentos Administrativos y Entidades 
Descentralizadas. 
 
La tarifa se encuentra señalada en el numeral G del artículo 2 del Acuerdo 155 de 
2005: “En los contratos o convenios, superiores a $100.000.000 que por cualquier 
concepto se suscriban entre cualquiera de las entidades del orden Municipal y los 
particulares, llevarán estampilla equivalente al uno por ciento (1%) de su valor” (…). 
Tenemos que la tarifa es del 1% del valor del contrato. 

 
Después de analizado cada uno de los elementos de la Estampilla no cabe la duda 
de que el demandante es sujeto activo de dicho tributo y por lo tanto tiene la 
obligación legal de efectuar su recaudo y trasladarlo al Municipio de Cali para que 
así pueda cumplir con su destinación. 
 

F. De la obligación a cargo del contribuyente 
 
A lo largo de la actuación administrativa y judicial el contribuyente NO logro 
desvirtuar que en su calidad de agente retenedor es responsable del pago de 
$$5.890.000. 
 
En efecto, el contribuyente tenía a su cargo recaudar la suma de $$5.890.000, por 
la estampilla por los siguientes contratos: 
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Lo cual faculta al Municipio a exigir su pago, como quiera que de acuerdo con lo 
señalado en el Acuerdo No. 155 lo establece claramente. 

 
Con fundamento en las anteriores apreciaciones de orden legal y procedimental es que se 
solicita de forma respetuosa al despacho que no acceda a las pretensiones de la demanda. 
Además, para acompañar los argumentos planteados en esta contestación se solicitan las 
siguientes  
 

IV. PRUEBAS 
 

Solicito se tenga como pruebas los antecedentes administrativos aportados con la 
presente, que se componen de: 
 
A. Resolución No. 4131.041.21.57054 del 17 de agosto de 2018 por medio de la cual 

se expide una liquidación Oficial de Revisión al contribuyente Red de Salud del 
Centro ESE con identificación 805.027.261-3 por el mes de junio de 2016. 
 

B. Resolución No. 4131.040.21.1846 del 26 de diciembre de 2018, por la cual se 
resuelve un recurso de reconsideración. 
 

A. Se solicita al señor Juez tener en cuenta la siguiente: Sentencia No. 14 del Tribunal 
Administrativo del Valle con Radicación No. 2017-00062. 
 

V. ANEXOS 
 

A. Poder a mí conferido por MARÍA DEL PILAR CANO STERLING. 
 

B. Decreto No. 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 
 

C. Decreto 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “Por medio de la cual se efectúa 
una delegación en materia de representación judicial, administrativa y extrajudicial 
y se dictan otras disposiciones”. 
 

D. Copia de la cédula y tarjeta profesional de MARÍA DEL PILAR CANO STERLING. 
 

E. Copia de la cédula de JORGE IVAN OSPINA GOMEZ. 
 

F. Declaración de alcalde electo Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ de la 
registraduría Nacional del Estado Civil. 
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G. Antecedentes Administrativos  
 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

A. Estatuto Tributario Nacional 
 

B. Estatuto Tributario Municipal 
 

C. Decreto 139 de 2012 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
La parte demandada recibirá las notificaciones en el Centro Administrativo Municipal 
CAM, Plataforma I, Centro de Atención al Contribuyente y al correo electrónico personal 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
 
El suscrito, recibirá las notificaciones en la Torre de la Alcaldía Piso 6º y al correo 
electrónico personal dfvizcaya@gmail.com  

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
DANIEL FERNANDO VIZCAYA CIFUENTES 
C.C. 14.465.747 de Cali 
T.P. 165.970 del C. S. de la judicatura 
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARr.A.MENTOADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURiDICA PÚBLICA

JUEZ DIECISÉISADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00148
RED SALUD DEL CENTRO E.S.E
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali 0/), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali', nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor DANIEL FERNANDO
VIZCAYACIFUENTES identificado con la cédula de ciudadanía número 14.465.747 abogado
titulado con Tarjeta Profesional número 165.970 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial Y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la
facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.
Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial Y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

El Doctor DANIEL FERNANDO VIZCAYACIFUENTES con el fin de que ejerza eficazmente el
presente mandato como representante judicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo
institucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co. y en el personal dfvizcaya@gmail.com el
cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

1Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURlsTICO, EMPRESARIAL y SERVICIOS'

22 Decreto No 4tt2 OtO 20 0024 del tO de ene" de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNADELEGACION EN MATERIA DE REPRESENTACION JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

3 ARTICULO 196. NOTIFICACION DE LAS PROVIDENCIAS Las p"v~ene'" se nctíñceran • 1" certes y demb inte •• ud" con las f"m.lid.des prescritas en este C.d'ge y en lo ne previste, de eonf"m,d.d con lo disp,.ste en el CÓd'go

de Procedimiento Civil
4ARTíCULO 197. DIRECCI6N ELECTR6NICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan tunciones públicas y el
Ministeno Público que actúe ante esta Jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclUSivamentepara recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se
etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico
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Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor DANIEL FERNANDO VIZCAYA CIFUENTES en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de RepresentaciónJudicial,Administrativa y
Extrajudicialy se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

~~t ~ ~

MARIA PILAR CANO STERLlNG
Directo e Departamento Administrativo
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

DANIEL FERNANDO VIZCAYA CIFUENTES
C.C. 14.465.747
T.P. 165.970 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: dfvizcaya@gmail,com
No. Celular: 316 5252673
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L Certificado de ,:"tecedentes Penates .y. Requetlmlentos JUdJciaJ~S de la PoIleJa
1aCional de C9lombla,'expedido el 19 de dicIembre de 2019..
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a ta H(i!ban~i-Cuba.

{
'.• COPi~'de Diploma de Especlaíidad éngestión de la Salud de la Unive-rs-idao lC6Si de .
alL.. ..

...Copia de Cred~c.ial de Alcalde por el Municipio.de Cali .,.Valle de la Reg i~ttaduria
acíenal del Est.ado Civil.

'-, ' ..
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Es fiél y ¡irirncr.R copia c:luientic.a
de la éSl;filura pvblica NlIl1let'O..2L...
d ·- t.... 01 ... m.m ..1 2'11'12/\e rer.(Id~le~e~w. .•.
la Qué ey,pidoY autQrilO en ~ __
Mías uijlo') con destino a:
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" ". f t •__::~¡" I, , ""':" "

• ; :~. •• : 0',."\ ' • ,1, ~',., .

. - "" :,:, - .. ·SANTtAGO. CAlI' ..

DECRETe? N~~A -r 1.2 bJo, :ic-':).¿~:~:.ol'
",'''-, ''''', •• ,A. " •..•. ~.... ' ,o," .~ '-',~. ,',_,_, ~.: •. ,~ ,o, *,_ •. :',." r-

DE 2020
,'_' .,,1',.

).
• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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I
!
¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.

igLiientes pársoI18$:

ALCALofADI
sMirrAOo PI! .CALI

DECRGTO No. A '·:12..oj6.·~é,.).(,)t"_)(.).\ OE 2020

.L )

'.: C"EPARTAMENfÓ
AOUINISTAATIVO os PlIU:CTOA os
CON'tRATAcío.i '. ~PAATAMENTO .

.66,1111.6$'.p.óBLic~" ..~ .. ,' ilDMcNlS:TAATIVO

cllcltllllbr. t
:lOdo !

31.1)73.021 ri.spaChI)AIeaki. . AeflOt,·,!",. ..,;fo-.......;1...L)5...1~; 315·\9 19.!.t._~_~.....j
f

Id!~I.mbfl) 11'
. 27·d.ll·

373·lo. 2019 SI-.---'-..___._' --.....- .__ ..- ....~~

INC)1nbtor Nélinbrl •• NIl. eso
Apellido ,dOAtIOe.cI6n ·Ortllnttmo .~lIPllla CÓdtfla Gradó tumpllmlo,tto FOllhl Cumplo
JOSE.HA tllelamb/o,_
HURTADO .. . . . 3Q.de

7+l.+~o:,ue:;,:.R:1-.~;.;.._RO...._ ..... _ill_.8¡,o;3_9;7...4....3t-.O;_;.'OOII¡)I......d!_II.;...N...0II_ICfG_._-+-A8I;o;;. ,;,¡1O...r _ __....._I--_l..;;.05;;._¡. ---!.lruL_ 10\ {I . !!."'-""
.NELlY· . ,.
MARCfLA
PATif«)

2 CASTAAo--.........
NHORA
VANETH
MONoRl\(lQN
(lR'nz

I
{.

~t:~s;
~()UAADo.
O~~ .

. l.LANTENc'.

1'" ..,.' ....
r
;

SI'~--
~.. ,. '(

, I',_.·.¡I .••.• , , ~.jo\;.\
2""

: i . .>

... .;..;"...,. .. _"~,o •••• :-

""~. ,: c.. _ - ~--.,. If--···i_.-
i ~.:.:i~'.:.~/~>.~.,'.\
• ;' '1'- ,':

• ;... l." \, ,.' .~ .... ~'. , ....J
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. l' ' --:-.-
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.:c'· ..'-'"-1L:::::·;:~·i".'/'~J1--- ,_., _~.._,_ _,.._ - i·

.. ¡ I
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GÚIDO'·'
FE:~Po

'\0 'RiOS RAMIREZ '._,__ ..' ..

SUBSECRETARIO
02 DESPACHO •

.seeFÍeTARIA DE - eQUIDADDE
31.9~U~7 B1ENESTARSO.CtAL G~NaAO

dlcltlmblo '. i\..
SECRElARfA..OE SECRETARIOoe 30 (1" " ~

. 31.•91'7.890 81ENSSTAflSOCIAL DeSPACHO 20 7. 402.19 2(1\1), Sl~ ,Ji
-,---.. - dicf.ll. mbro ?-:ji

SECRETA/':dAOE SECRE1ARIO OE 30 do ,¡ ~I
__ ...:..:16:.:.,.7:...:;9.:;:9..;,;56;..:;5+.' ,=.tU.;,;t.:..:,T..:;..URA..;;,._ +.;:_D' !;:.;;S;,..P.;,;.AC.. HO;.;.;'";.. ....... -1.__ 2;,..,;0 _7_'1~3;..;.0& ........19 1~1...;.OlL_S'f !l .

_. :\13060 ~
2011) S .

- ¡ n-
SUBSECRETARIO : r

AI..EXANORA OE DESPACHO. dlclemblo jl'
MONEDERO SECAETARIAOE PLANeAC10N 3Ódo •

17 RNEAA l,lt4;.SO;640 EOUCII.CION SECTbRfAl ~___!. ;)18.19 2()19 .51 i, .
~+-~~----I~~~~·~S-E~C~Re~T.·~R~~~'-Oe--~~~~~--1I~~----l~--~ ! 11

MON10i\ GeSnONOEL SUaSeCRETARIO ~"I
A.NOI~EA .RfESaO'QE OEOESPACHO' d.I~~mllrj) i[.. !I
JIMENei! EMERGENCIASy MANEJOOE lO da .-

i6 VALENCIA tJ44.086.7c9 OESASTReS DE$ASTRES "5 5 ~8a·l0 2019 SI • ~I'
1- jesus DARlO (il'~ ~.: .tlaONZALEZ ' SECRETARIADE SECRETARIO .01: 26 <le¡ ';
,\9 aO\.A.f.10s' tó,75U~8 aOBIERNO. oeSPÁOHO. ~_2.1!g.:.!!__ 2019 SI :¡

WlMARINA ---~.~=;-:;,,;,,;,,~~,,----;.;,,;,,,;:--_'_- clltlombro. ,T .['
CUElLAR SECRETARIAOE JEFEOe,OFICINA ~7<10 ,

~o SALAZAR ,31.9D2.3oa aOSIEANO .COMUNICACIOH 6 5 371·'9 201\1 St:·A.J- .•----..~.--,--,..-.L~~.;;.;;.;..¡_~~_..__~.;..;.;._,_---..__ 3e-\ !
Cj.!¡
/.'!:
}jl

)t~"'CY
'FARIDE AfUIIS

l'j· cesnuo
FABI01.A.
P~RDOMO

\« ESTRADA

JClSEOARWIN
l!l tENISMUA

SUBSECReTARIO
TATtANA . ':secRETAnIA cE ,De'DlisPACHO •
ZAMBAANO OESARROt.Lp .cADIiNI\OJ,i

18. St.NCHEZ 1.107.0-47;409 ECONOMICO YA..CRE$ 45 5 390,'0~--------+~---M~i~~~~-----r--~~ __~'_""_______

....__---'-_._- '---
s .
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AU'J\LDIA DI
. SANTIAGO De CALt

DECRETO NQ. A·' ,~,¡~J.O..'~ C)C.)O 1 DE2020

( '=Eh t?/Y" <O .J )
"POR EL cuAL SE REALIZAN.UNOS NOMBAAMIENTOSORDINARIOS EN lA

. ADMiNISTRACIÓN ·CENTRAI. MUNICIPAL"

.
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.; ~-'- DECRI;"(O No:~'4]i¿,b.1l5~~2.i·c>bcdOE2020
. " .' : .,.,....,_'__'.'_ . ,_,,:.~-__:.,"" i • I

, (~-:-h~';o";"l ~
, y" "', ~ .. 4 .... ~' ._.,::. < .. : . ; ..,..~.~ ,- I : • ~ "

npOR'·ELCUAL S,EREALIZANUNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
, ",' • ; o ADM1N1STRACIÓNCEN1RALMÜNIClPAL"

Hombro·,.
1$ Aj)ouído.- ....:,. __;;,;;;",__

PAOU\
¡l,NOREA
LOA.lzA

J7 GtRALD,O

DEPARTAM!NYO
ADMINISTRATIVO DE
HACIENDA'

2t.43S.27$ MUNICIPAL

SUBDIREoto'R •
CI!
DePÁATAMeNl'O
ADMINISTAAllVO
.~FINANZAá 75. S 400·10

Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.

U""'lI
Nombramientos y ~emocl6n a las personasque se relacionan aS,I:

--
COdulada ASM

" Candidato ~llI~dantll Or;1I nl."¡¡ó C6d.lgfl 'Orado VlliOn~la RomplÍl2ao POlllclÓn
2020 o¡.,~JZOllvr ;

JOSE -
100QC!15l iHARaeV "RANGO1 HURTAOO 16~&39.743 Dlltleeho Alcalde 50&'. 2 $1C!:S80.2S4 SI\NTAJA'RO 20001)032

áUERRfRO AlBfRTO ---_j-. NEll:V ZAMORANO
~ MARCEI.A 31.573.021 Oespe;(;b!) Alcoltlo 105 $10.9alj.~S4 HINCÁPlE 200~3¡PATINO 2 MARIA 10000515

CASTA~O xlMENA
,M_~

NHORII OEPARTAMEtno --....;,¡,

j VÁNETH ADMINISTRATIVO VASQUEZ
,MONOAAGON 6U7Ua8

. OE CO,.rAATACION 5$ 7 S12.881.261:1 TRUJfl.l,;Q LVZ lotlOl807 10000454
OR,TIZ P08LltA AORIANA.

ti
1I, 1

~lll
.~. I J1
j Jlt.{

.

-<,_oO- .
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.iU.eAlOfA: DI!. .
SANi"ACÓ DE CAU

DECRfTONo. 4:J 112.010.'2Q,000J DE2020

( 't5r¡er-O l }
"POR EL CUAL SE REAUZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORD'lNARIO.s EN LA

. ADMINtSTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL~ .

I CLÁUD",
,;¡ PATRicIA.
I MARROQUIN

C~NO.

UREJANO
.QA~CIA
¡;¡IUsEAT

.. c.,.rEVEN
r
j

·OMes·tÓf'EZ
$íO.S~~24A, ., UflS .. '20001~31

HI!RHAWOO

·lUl8····
2 AlMEOO·
'V~iHwalÁ .

ÓUOtlE.

.I ¡'o

i

-··-~r-;";"'·¡,,:<·.L,;
:. "- .' -"~~. ~.; .

". ; •'_.~•.• ~'.' • ¡ ¡

. ..'" "."0' •

~'::'-..,..
~ :~..-~.:.;.i.·';~~·.~.)\i
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. ". .:. .; ;.:..., ;~:_.: ~':'-~
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...-;'~:::.
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I!~...._....!
.; _ .._. -~-'.-_-
t . ,.' -,
( ...' •..•_.;.~~ L"·"~./~ ...:;,_!.,

" .. "";...... "':'
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. POR EL CUAL SE REALIZANU~OS N0fv1eRAMIENTOSORDINARiOS EN LA

ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIpAL"
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
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" ... , ...., ': .... ..' "'" '":.. .:: ...._ .. 'I)f;. ; .".. .r ... ". . • , ;'" "

.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡
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I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
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Juez 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juzgado dieciséis Administrativo Oral 
Del Circuito de Cali. 
E.          S.           D. 

 

 
 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL DEMANDADO 
 
La entidad demandada, es el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 
representada legalmente por el Dr. JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ, 
identificado con cedula No. 6.342.414 expedida en Cali (Valle), con domicilio 
en la Avenida 2 norte #10–70 Centro Administrativo Municipal “CAM”, torre 
Alcaldía, piso 3 y 9. Como apoderada actúa la suscrita, CLAUDIA PATRICIA 
OSSA SARRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 67.039.806 
expedida en Cali (Valle), abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 211.381 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
en la ciudad de Cali y dirección de notificaciones, en la Avenida 2 norte # 10–
70 Centro Administrativo Municipal “CAM”, torre Alcaldía piso 9 “Dirección 
Jurídica”. Solicito a su Honorable Despacho se me reconozca personería 
para actuar, de conformidad con las facultades otorgadas en el poder 
allegado con sus respectivos anexos. Encontrándome dentro del término 
legal, me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los 
siguientes términos: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto. Con ocasión del comparendo No. 
76001000000016816754 del 14 de julio del 2017, le fue impuesta una 
sanción al señor FERNANDO PEÑA ROMERO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1115063439, consistente en suspender la licencia de 
conducción No. 7334866, por el termino de tres (3) años ya que se trata de la 
primera vez;  una multa pecuniaria equivalente a ciento ochenta (180) 
salarios mínimos diarios ($4.426.302.oo), la realización de acciones 
comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo del alcohol o 
sustancias psicoactivas durante 30 horas, así como la inmovilización del 
vehículo de palcas MJS000 por un término de 3 días hábiles;  por infringir las 
normas de tránsito consagradas en la Ley 769 del 2002, así como las 
consagradas en la Ley 1696 del 2013.  
 
SEGUNDO y TERCERO: Es cierto que el día 18 de diciembre de 2017, el 
señor FERNANDO PEÑA ROMERO, presentó solicitud de recurso de 
apelación con radicado No.201741520100327632, contra la resolución No. 
000000549467817 del 23 de noviembre de 2017 el cual fue admitido 
mediante auto de admisión No.040 del 2018 por parte el área de 
contravenciones. El día 13 de diciembre de 2018, mediante la resolución 
No.4152.010.21.0.013846 del 2018, se resolvió el recurso de apelación, y se 
envió a notificar a la dirección depositada en la solicitud del recurso, primero  
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mediante oficio con radicado Orfeo No. 201741520101011125831 del 13 de 
diciembre de 2018, y fue recibido en la portería del Edificio Colseguros el 14 
de diciembre de 2018, como no se presentó el apelante, se le envió correo 
electrónico el día 22 de diciembre de 2018 y se le envió el aviso de 
notificación el 24 de diciembre de 2018, a la misma dirección y fue recibido 
nuevamente por la portería, tal como lo determina en el artículo 291 del 
Código General del Proceso numeral 3 parágrafo 3: “Cuando la dirección del 
destinatario se encuentra en una unidad inmobiliaria cerrada , la entrega 
podrá realizarse a quien atienda la recepción” y los artículos 67, 68 y 69 de la 
ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Es cierto el demandante suscribió acuerdo de pago No. 334885, y 
con él, pagó la sanción impuesta por literal F, por lo que el pago de la 
infracción de tránsito, equivale al allanamiento a los hechos y a la aceptación 
de la comisión de la infracción, según artículo 136 de la Ley 769 de 2002, 
aceptando la sanción impuesta mediante la resolución No. 
000000549467817 de fecha 23/11/2017.  
 

II. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Solicito respetuosamente su Señoría, no dar lugar a lo solicitado por el 
demandante, toda vez que la sanción impuesta, incluyendo la suspensión 
provisional de la licencia de conducción, se realiza para evitar que la persona 
cometa nuevamente la contravención, teniendo en cuenta también, que los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes, según artículo 6 de nuestra Carta Magna. 
 
En consecuencia, no es posible la nulidad de la resolución No. 
000000549467817 de fecha 23/11/2017, pues como se ha demostrado a 
través del presente escrito, ésta goza de la presunción de legalidad de la que 
trata el artículo 88 de la Ley 1437 del 2011; toda vez que fue expedido por 
funcionario competente según artículo 3º de la ley 769 del 2002 modificado 
por el artículo 2º de la ley 1383 del 2010, y para su expedición, el profesional 
universitario se basó en lo contenido dentro del expediente del proceso 
contravencional (artículos 134, 135, 136 y 137 del Código Nacional de 
Tránsito) y las pruebas que reposan en el mismo; y la cual fue impuesta por 
infringir las normas existentes que regulan la materia. Además de ello, el 
demandante suscribió acuerdo de pago No. 334885, y con él, pagó la 
sanción impuesta por literal F, por lo que el pago de la infracción de tránsito, 
equivale al allanamiento a los hechos y a la aceptación de la comisión de la 
infracción, según artículo 136 de la Ley 769 de 2002, aceptando la sanción 
impuesta mediante la resolución No. 000000549467817 de fecha 23/11/2017. 
 
En ese orden de ideas, no habrá lugar tampoco a la nulidad de la resolución 
No. 4152.010.21.0.013846 del 13 de diciembre del 2018, mediante la cual se 
resuelve recurso de apelación y se confirma una sanción, que, una vez 
valoradas las pruebas aportadas y decretadas de oficio, resuelve 
CONFIRMAR la resolución No. 000000549467817 de fecha 23/11/2017. 
 
Teniendo en cuenta que, con los argumentos presentados en este escrito, no 
hay lugar al pago de valor alguno por parte del Distrito, no habrá condena 
para el mismo, de tal manera que no hay lugar al pago de costas. 
 
 
 
 
 



 

3 
 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Con ocasión del comparendo No. 76001000000016816754 del 14 de julio del 
2017, le fue impuesta una sanción al señor FERNANDO PEÑA ROMERO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1115063439, consistente en 
suspender la licencia de conducción No. 7334866, por el termino de tres (3) 
años ya que se trata de la primera vez;  una multa pecuniaria equivalente a 
ciento ochenta (180) salarios mínimos diarios ($4.426.302.oo), la realización 
de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo 
del alcohol o sustancias psicoactivas durante 30 horas, así como la 
inmovilización del vehículo de palcas MJS000 por un término de 3 días 
hábiles;  por infringir las normas de tránsito consagradas en la Ley 769 del 
2002, así como las consagradas en la Ley 1696 del 2013.  
 
La resolución No. 000000549467817 de fecha 23/11/2017, goza de la 
presunción de legalidad de la que trata el artículo 88 de la Ley 1437 del 
2011; toda vez que fue expedido por funcionario competente según artículo 
3º de la ley 769 del 2002 modificado por el artículo 2º de la ley 1383 del 
2010.  
 
Se puede constatar que la precitada resolución tomó como pruebas las que 
reposan en el expediente del proceso contravencional, entre ellas; el 
comparendo No. 76001000000016816754 del 14/07/2017; orden formal de 
notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente ante la 
autoridad de tránsito y se haga parte dentro del proceso contravencional 
consagrado en el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, el cual modificó el 
artículo 135 de la Ley 769 de 2002, así como en el artículo  205 del Decreto 
No. 19 de 2012, que modificó el contenido del artículo 136 de la Ley 769 de 
2002, con excepción de los parágrafos 1 y 2 los cuales conservaron su 
vigencia, y el artículo 137 de la misma normatividad. 
 
La resolución No. No. 000000549467817 de fecha 23/11/2017, fue proferida 
por el profesional universitario, que dentro de la jurisdicción hace las veces 
de inspector de tránsito, teniendo en cuenta también, la declaración rendida 
en audiencia pública del 24 de junio del 2017, mediante la cual el señor 
FERNANDO PEÑA ROMERO acepta haber bebido, y declara ir conduciendo. 
 
Así las cosas, también hacen parte del expediente, las muestras tomadas por 
el agente de tránsito con el alcohosensor, es decir; la primera muestra No. 
00568 y la segunda muestra No. 00569, las cuales arrojaron como resultado 
0.49 G/L y 0.49 G/L respectivamente, lo que equivale a grado UNO de 
embriaguez, según resolución 1844 de 2015, anexo 6. 
Aunado a lo anterior, es de resaltar, que el alcohosensor con serial No. 
095027, con el cual se tomaron las precitadas muestras, se encontraba con 
calibración vigente, acorde a certificación  No. 0340-17417 de laboratorio de 
Calibración Saravia Bravo S.A.S. de 2017-05-19 y que efectivamente, en las 
tirillas que se anexaron al expediente y sirvieron como prueba; se realizaron 
con el alcohosensor antes mencionado, el cual indica que la última 
calibración fue de fecha 19-05-17 y que se inició el procedimiento con la 
boquilla en la primera prueba No. 00568 con Blank 0.00 a las 23:41, y de la 
segunda prueba No. 00569 con Blank 0.00 a las 23:45. 
 
Teniendo en cuenta que el acto administrativo igualmente ordena la 
suspensión de la licencia, para evitar que el accionante vuelva a incurrir en el 
hecho y que no se cause un perjuicio o un daño a las personas que integran 
la sociedad, teniendo en cuenta que al conducir vehículos bajo los efectos 
del alcohol la persona se predispone llegando al punto de un dolo eventual.  
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Así las cosas, constatado que el señor FERNANDO PEÑA ROMERO se 
encontraba conduciendo su vehículo automotor de placas MJS000, bajo el 
influjo del alcohol, que arrojó la interpretación de los resultados positivos en 
las pruebas de alcoholemia antes mencionadas se decide mediante 
resolución No. 000000549467817 de fecha 23/11/2017, declarar contraventor 
al señor FERNANDO PEÑA ROMERO aplicando las sanciones preceptuadas 
en el Código Nacional de Tránsito y las leyes que lo han modificado o 
adicionado y que se han establecido expresamente sanciones y 
disposiciones para aquellas personas que se encuentren involucradas en 
conducir vehículos automotores bajo el influjo de alcohol, y que son 
aplicables al caso y que se detallan en las normas que se relacionan a 
continuación:  
 
“Art. 131 de la L.769/2002 modificada Art. 21 L.1383/2010 que establece las 
infracciones de la norma de tránsito serán sancionadas con la imposición de multas 
de acuerdo con el tipo de infracción así: 
 
Literal “F. Adicionado L. 1696/2013 Art.4 Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo 
los efectos de sustancias psicoactivas. Esta conducta será sancionada con las 
multas establecidas en el Art. 152 de este código. Si se trata de conductores de 
vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la 
multa y el periodo de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de 
embriaguez o alcoholemia el vehículo será inmovilizado…” Concordante con lo 
antes mencionado el Art.152 L.769/2002. Mod. L.1383/2010. 
 
Art.25. Mod. L.1548/2012, Art. 1. Mod. L.1696/2013, Art. 5. Sanciones y grados de 
alcoholemia. Si hecha la prueba, se establece que el conductor se encuentra en 
alguno de los siguientes grados de alcoholemia, incurrirá en las sanciones 
respectivas, según el nivel de reincidencia correspondiente de conformidad con lo 
indicado a continuación para cada evento:  
 
1. Primer grado de embriaguez, entre 40 y 99 mg de etanol/100 ml de sangre 
total, se impondrá: 2.1. Primera Vez 
2.2.1. Suspensión de la licencia de conducción por tres (3) años. 
2.1.2. Multa correspondiente a ciento ochenta (180) salarios mínimos diarios legales 
vigentes (smdlv). 
2.1.3. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción 
bajo el influjo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante treinta (30) horas. 
2.1.4. Inmovilización del vehículo por tres (3) días hábiles. 
… 
 
PAR. 2. En todos los casos enunciados, la autoridad de tránsito o quien haga sus 
veces, al momento de realizar la orden de comparendo procederá a realizar la 
retención preventiva de la licencia de conducción que se mantendrá hasta 
tanto quede en firme el acto administrativo que decide sobre la responsabilidad 
contravencional. La retención deberá registrarse de manera inmediata en el RUNT.  
… PAR. 5- Para los conductores que incurran en las faltas previstas en el presente 
artículo no existirá la reducción de multas de la que trata el artículo 136 de la ley 769 
de 2002”. (Negrillas y subrayado fuera de texto) 
 
“Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de conducción se 
suspenderá: 
1…  
3. Por encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas 
alucinógenas determinado por la autoridad competente de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 152 de este Código. 
… 
6. Por hacer uso de la licencia de conducción estando suspendida. 
 
7. Por obtener por medios fraudulentos la expedición de una licencia de conducción, 
sin perjuicio de las acciones penales que correspondan. 
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Parágrafo. La suspensión o cancelación de la licencia de conducción implica la 
entrega obligatoria del documento a la autoridad de tránsito competente para 
imponer la sanción por el período de la suspensión o a partir de la cancelación de 
ella. 
 
La notificación de la suspensión o cancelación de la licencia de conducción, se 
realizará de conformidad con las disposiciones aplicables del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Transcurridos veinticinco (25) años desde la cancelación, el conductor podrá volver 
a solicitar una nueva licencia de conducción. 
 
La resolución de la autoridad de tránsito que establezca la responsabilidad e 
imponga la suspensión o cancelación de la licencia de conducción, deberá contener 
la prohibición expresa al infractor de conducir vehículos automotores durante el 
tiempo que se le suspenda o cancele la licencia. 
 
La notificación de la suspensión o cancelación de la licencia de conducción, se 
realizará de conformidad con las disposiciones aplicables del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
 
“ARTÍCULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá 
como resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de 
licencia de conducción”. 
 
Una vez analizado todo el conjunto del acervo probatorio que obró dentro del 
proceso contravencional, al tenor del principio de la sana crítica y bajo claros 
principios de oportunidad, transparencia, equidad y debido proceso, es claro 
que la sanción que se ha impuesto por parte de la Secretaria de Movilidad 
mediante la resolución No. 000000549467817 de fecha 23/11/2017, que 
resuelve suspender la licencia de conducción No. 7334866, por el termino de 
tres (3) años ya que se trata de la primera vez;  una multa pecuniaria 
equivalente a ciento ochenta (180) salarios mínimos diarios ($4.426.302.oo), 
la realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción 
bajo el influjo del alcohol o sustancias psicoactivas durante 30 horas, así 
como la inmovilización del vehículo de palcas MJS000 por un término de 3 
días hábiles;  por infringir las normas de tránsito antes mencionadas; tiene 
sus fundamentos en las pruebas que fueron aportadas y practicadas dentro 
del proceso contravencional, por medio del cual el demandante tuvo la 
oportunidad de ejercer su derecho a la defensa y el de contradicción, 
cumpliéndose así, el derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 29 
de la Carta Magna.  
 
Notificado en debida forma, el demandante decide interponer recurso de 
apelación, dentro de los términos de ley; el cual se concede y se traslada el 
expediente al departamento de jurídica para ser conocido en segunda 
instancia; y mediante la resolución No. 4152.010.21.0.013846 del 13 de 
diciembre del 2018, se resuelve recurso de apelación y se confirma una 
sanción, que, una vez valoradas las pruebas aportadas y decretadas de 
oficio, resuelve CONFIRMAR la resolución No. 000000549467817 de fecha 
23/11/2017. 
 
Es menester traer a colación lo expresado por la Honorable Corte 
Constitucional expresa en Sentencia C-633 del 3 de septiembre del 2014:  
 

 “Cuando las personas adoptan la decisión de conducir vehículos 
automotores aceptan integrarse a una relación de especial sujeción respecto 
de las autoridades de tránsito que permite a estas prevenir y sancionar los 
comportamientos que pueden afectar o agravar la seguridad del tránsito”.  
 



 

6 
 

 
Igualmente, la Corte Constitucional en la precitada sentencia, ha señalado lo 
siguiente:  

 
“…Esta conclusión se funda en dos consideraciones básicas: (i) la actividad 
de conducción es una actividad peligrosa que justifica una intervención 
acentuada e intensa por parte de las autoridades; y (ii) tal circunstancia 
implica una relación de especial sujeción entre los conductores y las 
autoridades de tránsito, que permite la imposición de obligaciones 
especiales. A partir de ello la Corte consideró: (i) Que la fijación de una 
obligación de acatamiento de las instrucciones impartidas por una autoridad 
de tránsito encuentra fundamento constitucional en el artículo 6º conforme al 
cual los particulares son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes y en el artículo 95 que establece la obligación de 
toda persona de cumplir la ley y la Constitución1…” 
 

Es importante tener en cuenta que la misma ley permite la imposición de la 
sanción que suspende preventivamente la licencia, cuyo fin es evitar que la 
persona que conduce bajo los efectos del alcohol, cause daños a la 
sociedad, toda vez que “La aplicación de la pena evita que el sujeto cometa 
actos ilícitos, de manera que se busca evitar el peligro que para la sociedad 
supone el criminal. De esta manera se aplica para alejar al sujeto de la 
sociedad para que no vuelva a delinquir”. Lo que, en derecho penal, se 
traduce como la prevención especial negativa, “cuyo objetivo principal es el 
de evitar que aquel que ya haya cometido un acto ilícito vuelva a tener tal 
actitud en el futuro. Así, la prevención especial no va dirigida al conjunto de 
la sociedad, sino a aquellos que ya hayan vulnerado el ordenamiento 
jurídico”2.  
 
Respecto a la solicitud de entrega de la licencia de conducción suspendida 
por este Despacho, es menester mencionar lo dicho por la Corte en 
sentencia C-633 del 3 de septiembre del 2014, que ha señalado: “Siguiendo 
esa metodología la Corte concluyó: (i) La atribución de una competencia de 
retención preventiva persigue propósitos constitucionales importantes 
relativos a la protección de la vida (art. 11) y la integridad (art. 12)  no solo de 
las personas que podrían ser afectadas por un conductor con algún grado de 
embriaguez sino también del propio conductor que, bajo esas condiciones, 
pone en riesgo su integridad (art. 49). (ii) El medio empleado por el legislador 
en este caso no se encuentra proscrito por la Constitución. De ella no se 
desprende una prohibición de adoptar, en el marco de procesos 
sancionatorios, medidas de prevención que, aunque puedan restringir 
anticipadamente algunos derechos, tengan por finalidad asegurar la 
efectividad del procedimiento o proteger intereses de especial valor 
constitucional. (iii) La competencia examinada es efectivamente conducente 
para controlar los riesgos asociados a la conducción bajo los efectos del 
alcohol”. 
 
Aunado a lo anterior, es de resaltar que, como se evidencia en la página del 
RUNT la sanción de la suspensión de la licencia, se cumple el día 23 de 
noviembre del 2020, es decir, a pocos meses. Y como se mencionó 
anteriormente, el demandante se encuentra a paz y salvo por infracciones de 
tránsito, debido al pago que realizó allanándose así y aceptando de esta 
manera, la sanción impuesta mediante la resolución No. 000000549467817  

 
1 Sentencia de la Corte Constitucional C-633/14 (Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2014), mediante la 
cual se declara EXEQUIBLE el parágrafo 2º del artículo 152 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 
artículo 5º de la Ley 1696 de 2013 y, el parágrafo 3º del artículo 152 de la Ley 769 de 2002, 
incorporado originalmente por el artículo 1º de la Ley 1548 de 2012 y subrogado por el artículo 5º de 
la Ley 1696 de 2013 y el inciso trece del artículo 149 de la Ley 769 de 2002. 
2 “Teoría de la Prevención Especial Negativa”. 
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de fecha 23/11/2017, recordemos que lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal, y al aceptar la sanción que pagó en su totalidad, acepta la sanción 
accesoria contenida en la precitada resolución, la cual se encuentra como se 
mencionó a lo largo de este escrito contenida en la Ley 1696 del 2013.  
 

IV. EXCEPCIONES 
 

 LA INNOMINADA. 

Se fundamenta esta defensa en abstracto, consistente en todo hecho o acto 
exceptivo que se logre probar a lo largo de la actuación procesal y que 
resulte favorable al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 
 AUSENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO 

 
Teniendo en cuenta que se dio cabal cumplimiento al procedimiento 
establecido en los artículos 135, 136, 137, 138 y 139 de la Ley 769 del 2002, 
respetándose el proceso contravencional, que finalizó con la resolución 
sanción que impone una multa por código de infracción F, y no habiendo 
duda de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la comisión de la 
infracción; en función de la potestad sancionatoria que tiene la administración 
en aras de regular la vida en sociedad, sobre lo cual ha expresado la Corte 
Constitucional, en sentencia C-530 del 2003, lo siguiente: 

 
6- En el presente caso, adquiere particular relevancia, el derecho administrativo 
sancionador, puesto que en general la investigación y sanción de las infracciones 
de tránsito son atribuidas a autoridades administrativas. Este derecho 
administrativo sancionador es una manifestación de poder jurídico necesaria para 
la regulación de la vida en sociedad y para que la administración pueda cumplir 
adecuadamente sus funciones y realizar sus fines3. Aunque se ejercita a partir de 
la vulneración o perturbación de reglas preestablecidas, tiene una cierta finalidad 
preventiva en el simple hecho de proponer un cuadro sancionador como 
consecuencia del incumplimiento de las prescripciones normativas. Por ello esta 
Corporación ha señalado que “la potestad administrativa sancionadora de la 
administración, se traduce normalmente en la sanción correctiva y disciplinaria 
para reprimir las acciones u omisiones antijurídicas y constituye un complemento 
de la potestad de mando, pues contribuye asegurar el cumplimiento de las 
decisiones administrativas.” 4  (Subrayado fuera de texto) 

 
Así mismo, con fundamento en el artículo 55 de la Ley 769 del 2002, el cual 
reza de la siguiente manera: 
 

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona 
que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 
demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.” 

 
 CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 
La figura procesal de la caducidad ha sido entendida como el plazo 
perentorio y de orden público fijado por la ley, para el ejercicio de una acción 
o un derecho, que transcurre sin necesidad de alguna actividad por parte del 
juez o de las partes en un proceso jurídico. La caducidad es entonces un 
límite temporal de orden público, que no se puede renunciar y que debe ser  

 
3 Sentencia C-597 de 1996. 
4 Sentencia C-214/94 
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declarada por el juez, en cualquier caso, oficiosamente. En la caducidad, por 
consiguiente, el simple paso del tiempo sin la intervención de las partes, 
conlleva a la pérdida de la acción o del derecho. 
 

 CARENCIA DE OBJETO DEMANDADO E IMPROCEDENCIA DE LA 
DEMANDA POR PAGO TOTAL. 
 

El demandante en su escrito, no logra demostrar ni sustentar con un 
argumento válido, que se ha vulnerado el derecho a la defensa y al debido 
proceso, así mismo, no precisa ni prueba en qué sentido se da su 
vulneración.  Además de la aceptación y el allanamiento debido al pago del 
100% de la sanción que efectuó el demandante.  

En cambio, por parte de esta entidad se logra comprobar, a través del 
presente escrito, la violación a las normas; teniendo en cuenta su estado de 
embriaguez mientras conducía un vehículo automotor.  

Señor juez con el pago total de la obligación, no hay lugar a proceder con 
esta demanda ya que hay aceptación de la sanción que le fue impuesta al 
señor FERNANDO PEÑA ROMERO. 

 

V. PRUEBAS Y ANEXOS  
 

Téngase como pruebas que generaron la imposición de sanción, las que se 
mencionan a continuación.  
 

 Poder que me ha sido conferido para actuar con sus respectivos 
anexos 

 Comparendo No. 76001000000016816754 del 14/07/2017 
 Formato de Entrevista Previa y Declaración de la Aplicación de un 

Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Medición Indirecta de 
Alcoholemia a través de Aire Espirado  

 Resultado de ensayo No. 00568 y No. 00569 
 Resolución No. 000000549467817 de fecha 23/11/2017 
 Resolución No. 4152.010.21.0.013846 del 13 de diciembre del 2018 
 Certificado de calibración No. 0340-17417 de laboratorio de 

Calibración Saravia Bravo S.A.S. de 2017-05-19 
 Certificado vigente de fecha del 05 al 15-12-2016 emitido por la 

Universidad Autónoma de Occidente, en el manejo de alcohosensores 
según el contenido de la Resolución 1844 del año 2015 del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses; del agente de tránsito JAVIER 
FERNANDO YONDA GÓMEZ identificado con placa 416 

 Diligencia de descargos llevada a cabo el día 24 de julio de 2017 
 Historial del conductor y paz y salvo  
 Impresión de información consultada en la página del RUNT 
 Paz y salvo 
 Las demás que componen también los antecedentes administrativos.  

 
VI. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
En cumplimiento al parágrafo primero del artículo 175 de la Ley 1437 del 
2011, se anexa copia del expediente completo (antecedentes administrativos) 
que reposan en esta Secretaría. 
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VII. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 
La suscrita en el Centro Administrativo Municipal – CAM ubicado en la 
Avenida 2 norte # 10 – 70, de esta Ciudad, piso 9. Notificaciones Judiciales: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co y/o al correo electrónico 
claudia.ossa@cali.gov.co.  
 
De la señora jueza,  
 
Atentamente, 
 

 
CLAUDIA PATRICIA OSSA SARRIA  
C.C. No. 67.039.806 de Cali  
T.P. No. 211. 381 del C. S. de la J.   


































































